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| 
Quito, 16 de Enero del 2008 | 

Fai me Jyhoo ) 
¡Registro de Sociedades 

Señores: - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA£ 
Presente: $ 9> c /a 

De nuestras consideraciones: NA ywyÉé 

La Compañía de Servicios de Transportes ESCOFUR S.A. con numero de expediente 
No. 89591 a usted se dirige para comunicar la siguiente transferencia de acción. 

CEDENTE CESIONARIO 

-Nombres: Marcia Guadalupe -Nombres:  Ána Rosa 

-Apellidos: Montenegro Pozo -Apellidos: Pozo Velasco 

-CL e RUC: 170683032-8 -CL o RUC: 040018346-3 
-Nacionalidad: Ecuatoriana(o) -Nacionalidad: Ecuatoriana(o) 
-Valor de C/ Aeción: $, 8.00 -Tipo de Inversión: Nacional 
- No, de Acciones que cede: 001 

De igual manera ruego a ustedes se dignen otorgar una copia certificada de los datos de 
accionistas “Nomina” 

Por la favorable atención que se de a la presente anticipamos nuestro agradecimiento. 

E 
Atentamente, E peo” 

  

Esoorun 14 

A AIMAR NOA 

Telf.: 3465410 + Cel.: 099 103830  



Quito 15 de Enero del 2008 

Señores: 

Gerente de la Compañía de Servicios de Transportes Escofur S.A 
Presente: 

Señor gerente: 

Es de su conocimiento que mi señor padre Segundo Héctor Olmedo Montenegro 
Bastidas falleció el 28 de Mayo del 2007; por lo que de acuerdo al Acta Notarial de 
Posecion Efectiva otorgada el 3 de Agosto del 2007 por el Notario Noveno del Canto 
Quito Dr. Juan Villacis Medina, el Poder Especial otorgado por mis señores hermanos: 
Marlon Alberto, Julio Cesar, Fernando Vladimir, Jhakson Renato y Lucrecia 

Montenegro Pozo a favor de mi persona Marcia Guadalupe Montenegro Pozo ante el 
Notario Noveno del Cantón Quito (Encargado) Dr, Juan Villacís Medina y de la 
Partición y Adjudicación Extrajudicial de Acciones entre Ana Rosa Pozo Velasco e 
hijos ante el Notario Cuarto del Cantón Quito Dr. Jaíme Aillon Alban el día $ de Enero 
del 2008. En mi calidad de mandataria solicito a usted se digne de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 189 de la Ley de Compañías inscribir en el libro de acciones y 
accionistas la acción numero 073 a favor de mi señora Madre Ana Rosa Pozo Velasco, 

portadora de la CC: 040018346-3 para lo cual estamos firmando en unidad de acto entre 
el cedente en mi calidad de mandataria y el cesionario. 

Atentamente: 

    

   

als Y Paros oe yla 
adalupo Montenegro Pozo Ana Rosa Pozo Vela 

CEDENTE CESIONARIA 
CC: 170683032-8 CC: 040018346-3 
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Albán, Notario Cuarto 
RAZON: Dro Juime Aillón 

SER IFICA y da FE, de que la 

  

 



PODER ESPECIAL 

  

   

  

OTORGADO POR ATI 
Es A OS 

MARLON ALBERTO, JULIO CESAR, FERNANDO VLADIMIR, 7, “a a SA 
7 7 E 

JHAKSSON RENATO Y LUCRECIA ELIZABETH uowrenecrdof | .     
A FAVOR DE 

MARCIA GUADALUPE MONTENEGRO POZO 

CUANTIA : INDETERMINADA 

Di 2 COPIAS 

MEC. 

    En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy trece de 

Noviembre del año dos mil siete, ante mi, DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según oficio numero novecientos sesenta 

y cuatro DDP MSG, de fecha cinco de Agosto del año dos mil tres,comparecen: Por una 

parte: los señores: MARLON ALBERTO, casado: JULIO CESAR, “casado: 

FERNANDO VLADIMIR, casado, JHAKSSON RENATO, “divorciado: y LUCRECIA 

ELIZABETH MONTENEGRO POZO, kasada; por sus propios derechos, en calidad de 

| vanoayres y; por otra parte la señora MARCIA GUADALUPE MONTENEGRO   POZO de estado civil casada, por su propios derechos, en calidad de MANDATARIA.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces, domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe y me presentan para 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar un PODER 

ESPECIAL, contenido bajo las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

 



  

   

  

Comparecen al otorgamiento del presente PODER ESPE(LIAL, Por una parte: los 

señores: MARLON ALBERTO, casado; JULIO CESAR casado; FERNANDO 

VLADIMIR, casado, JHAKSSON RENATO, divorciado; y AUCRECIA ELIZABETH 

MONTENEGRO POZO, casada; en calidad de MANDANTES, y; por otra parte la señora 

MARCIA GUADALUPE MONTENEGRO POZO de estado civil casada, en calidad de 

MANDATARIA, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

por sus propios y personales derechos, legalmente hábiles y capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: PODER ESPECIAL- Los señores, JULIO CESAR, FERNANDO 

VLADIMIR, MARLON ALBERTO, JHAKSSON RENATO Y LUCRECIA ELIZABETH 

MONTENEGRO POZO, confieren poder especial amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere en favor de la señora MARCÍA GUADALUPE MONTENEGRO POZO, para que a 

nombre y representación y como si fueran los propios mandantes, realice lo siguiente, a) Se 

le faculta para que re ice la tramitación correspondiente en lo que se refiere a la 

escritura de td todo b) Queda facultada para realizar todos los trámites 

pertinentes para la tramitación para la venta y transferencia de las acciones de la Compañía 

ESCOPUR S.A. de Transporte Estudiantil, con el Registro Municipal 36053 y de las 

Acciones de la Empresa de Transporte Urbano Seis de Diciembre S.A., en la parte que 

corresponde a cada uno de los anteriormente mencionados y poderdantes ya sea dentro 

de cada una de las empresas como para el trámite de la Superintendencia de Compañlas, 

EMSAT y demás entidades que corresponda la realización del trámite, c) Se le faculta. . 

para que realice la venta de los derechos y acciones o parte que les corresponda a los 

comparecientes fincados en el inmueble que queda en la Avenida Galo Molina 

signado con el número trescientos treinta y ocho y Maximiliano Rodríguez de la 

ciudadela Atahualpa, parroquia de la Magdalena, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

escritura que fue otorgada el dieciséis de julio de mil novecientos noventa y ocho 

por el señor Augusto Juan Dario Maldonado y señora a favor de los señores 

Segundo Héctor Olmedo Montenegro Bastidas y la señora Ana Rosa Pozo Velasco 

e inscrita el veinticuatro de Julio de mil novecientos noventa y ocho, así como 

 



  
  

los trámites correspondientes para la transferencia de dominio, en el Ilustre Municipio de 

Quito, Notarías, y otras hasta la inscripción del Registro de la Propiedad, d) Queda 

también facultada para realizar todo tipo de trámites relacionados con el Servicio de 

Rentas Internas y demás Entidades concernientes a los trámites de cada una de las 

ventas y sesiones. En fin la mandataria queda investida de todas las facultades que 

requiera para que no sea la falta de poder el que impida cumplir a cabalidad su mandato. 

TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario 

se servira agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes se ratifican en la minuta 

| inserta la misma que se halla firmada por la Doctora Maricela Yanez Romero, con 

|| matrícula profesional numero nueve mil cuatrocientos veintinueve del Colegio de 

Il Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

ll observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, 

integramente, por mi el Notario en unidad de acto, aquellos se ratifican y firman conmigo 

de todo lo cual doy fe. 

  

  

  

MARLON ALBERTO MONTENEGRO POZO o a 
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3E OTORGO ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAL , OTORGADO POR: MARLON ALBERTO, JULIO 

CESAR, FERNANDO VLADIMIR, JHAKSSON RENATO Y LUCRECIA 

ELIZABETH MONTENEGRO POZO, A FAYOR DE : MARCIA 

GUADALUPE MONTENEGRO POZO , DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA, EN QUITO, A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL SIETE - Z 

    

. De 
O Lun Veepiiido 0 LS 
DA. JUARNYICOACIE MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUITO ENCARGADO 

    
   

  

 



* COMPANÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTES 
> "ESCOFUR S.A." 

. onstituida: 12 de Agosto de 1999. 

R.U.C.: 1721707028001 Inscrita Reg] Merc.: 23 de Septiembre de 1999. 

   

  

Quito, 22-12-2007 

MARCO RAMIRO RIBADENEIRA RUIZ. GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑIA DE SERVICIOS DE TRANSPORTES ESCOFUR S.A, 

A PETICION DE PARTE INTERESADA: 

CERTIFICA 

Que, revizado el Libro de Accciones y Accionistas de la Compa- 
ñia de Servicios de Transportes ESCOFUR S.A. consta el nombre 
del Sr. Segundo Héctor Olmedo Montenegro Bastidas con C.C.0400 
18348-9, como titular de la acción No.073 con un valor nominal 
de OCHO DOLARES.Acción registrada ella Superintendencia de —- 
Compañías con fecha 25 de abril del 2003, encontrándose vigente 
hasta la presente fecha. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad pudiendo 
el interesado hacer uso de la presente en la forma que mas le 
convenga. 

Atentamente, 

Panamericana NT EIA OA EN LES PAT TO ds y 
LS eN * Cel.: 079 AS   
 



Empresa de Transporte Urbano 

"6 DE DICIEMBRE S. A.” 
FUNDADA EL 16 DE OCTUBRE DE 1976 

    
  

Quito, 21 de diciembre del 2007 

CERTIFICADO 

A quien le interese.- 

Yo, Fernando Vladimir Montenegro Pozo, Gerente General de la 

Empresa de Transporte Urbano Seis de Diciembre S.A., portador del 

número de cédula 1710583376; certifico que el Sr. Segundo Héctor 
Olmedo Montenegro Bastidas portador del número de cédula 
0400183489 posee actualmente 600 acciones valoradas en $0.04 
centavos, es decir tiene un capital accionario de $24.00 (veinte y cuatro 

dólares con 0/100) en la Empresa 6 de Diciembre. 

   

     

Es todo cuanto puedo info ñ honorra la verdad, permitiendo al 
. interesado hacer uso líci el presente certificado. . 

 



  
  

  

K 

E a < En 
tele 
E a
L
 

a sE NM 
«e 
a
d
.
 

P
d
 

c
a
 

=
=
 

e nro. 

“a 
e
n
 

idad 
a 

TL 0 ll ! l ! 

ba 
hum 

iia] 

Pu 

 
 

 
 

 
 

q «E 

qua 

bl 

 
 

E 

  

                  

 
 

a
 

 
 

0 a 
coo 
pe 

 
 

  
 



  

 
 

 
 

  
 
 

Romert0 

ABOGADA 
9429 C, A.P- 

máricela Yánez 

MAT. 

 



    
EE 

7 -PIREGGION; 
: IDENTIFIGACION Y. SEDUPACION 

7 

presente acta de inscripción de la defunción de: 

o NOMIBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ...... 

Sexo 

" 5reviviente se lla 

_ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, E CEDULACION e 

Murio. Ho DE DEFUNCION 
a GUITO HOSP «LITO» P+N 

ENANA IRA NA NTRA ra rro nana 

  

ma: 

  

GENERALQE REGISTRO. 

  COPIA INTEGRA 
  

/ oe Y 

“REPÚBLICA DEL ECUADOR 

2=G 

>: SIETE 
ANNAN Aran ro nan arrasar 

SEGUNDO HECIOR OLMEDO MONTENEGRO] SASTILAS 
RIA Isa rar         

   

NO versnnnrenranarnss Estado Civil: mm ASADO: aronnnaonaranegn ar ronan ran cenaaa ra Edad; E Crarnenacanns cncannara ara rndanaras años. 

EIDOS DEL PADRES: cuncncnnnoeo MANUEL MONTENEGRO. pones porrncenerercercrnca 
LUZ BASIIDAS Os o, PERLIDOS DE LA | AMRES rota pre ond eo 

en ES recrearse, Aca FOCA canconconno AAA o anno ren nenas poes 

A del dos Mil ......... SIETE cin rar cn nnaarn na rana rro rene rar crac rara rn ] 

A AAA ARA RA NANA NAAA MIOS NAAA AAA LANE III RO AAA AI IAEA ALA AIDA NA NP anar 

Pi io ANI NAAA Causa de la muerté; 
Ny “il ULTO MONTENEGRO 

> Solicitó esta inscriple A nenes prenancninara con Cédula 

de Identidad N*...4 Da0d6377357 annensunnuasa Hdomiciliad sarenno n E O. ama arnonnarnonan tone nnnaonan nera conaranesa 
1 > 
  

  

  10 Cera ETE 

  

    

    

      
pl REPUBIÓN PAE 

  

e 

A 
ES 

y 
Ae 
AA 

A 
hh 

ES   

x 
Y 

Z 

MAPAS 

  

   

  

    

 



  

  

a
 

  

   

    

  

    

  

  

  

   
  Z a == 

.0 o Regito na > Li 

   
loa y provincia E A 

Urna Asado estado anterior. 

    

    

  
    

    

oras de mil novecientos . 

   

      

GAO... E =. 

terior : pal Á se A 

., le nacionalidad Aa DARIA Donoso > 

.... Y domiciliada en 3D. ¿Read PAC X 

Os. AMO. rr elepmeniciecisr ; los o me declaran haber contraído Matrimonio $ al 0 A i 

de ml novecientos 

«de profésión mm paa A caca 

E mn . compro e pre edo: iO E 

      

    

LA 
o 

e ye 

y domiciliado e 

  

  

    
Fueron testigos de la na “del AN pei eleda : 

sia ale. pa UE 

AA EOSciÓN esta acto, la, nat migo O declarante h o 

Dal Dg dd 

E Aid 
sa A m 

tj Je A qn os de blocs 

Ls 

, de estado abad co) h     
  

  

. In 

ecrá copón au aL - Ñ “ 

BLEg] 

Ú 
y 

Vers 4 

AZÚL e 
EEE 

A ns de FSMAO 

ANO la SORA me 
    

| 

  

A 

Ho 

uno de mil novecientos JÁBAAMIJA A yo. : . - 
... Ante mi a omibo ma A 

, comparecieron 

      4/40... años de edad, nacido: en! z 
Me. 

LAN bo 

Nada 

ape poe pue 

     

  

amics Y domiciliado   

E 2007 

IMP.-LG.M. 

  

     

    
   



STAR rá 2 MEL TÓN O NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO. 

  

: A FAVOR DE: 

HEREDEROS DE o 

SEGUNDO HECTOR OLMEDO MONTENEGRO BASTIDAS 

MEC DIZC. 

En la cildad de san Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la / Lo AMA LS E 
e 

a
 

  

íblita del Ecuador, hoy tres de Agosto del año dos mil siete, ante mi - 

R JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN 

O/ENCARGADO, según oficio número novecientos sesenta y cuatro 

DDP MEG, de fecha cinco de agosto del_año dos mil tres y en atención a la 

etidiónl presentada por los señores: AÑA ROSA POZO VELASCÓ, viuda, | y 

p propios derechos; MARCÍA GUADALUPE, casada, JÓLIO CESAR, f 
É A 

LOA 
oFERÑÍS)DO VLADIMIR, casada, MARLON ALBERTO, casado, 

: EÓN REMATO, divorciado, LUÉRECIA ELIZABETH MONTENEGRO 

OZO,|[casada, lodos por sus propios derechos, en calidad de cónyuge 

  

  sobrevl lente a hijos respectivamente del causante señor SEGUNDO 

HECTOR OLMEDO MONTENEGRO BASTIDAS, lo cual justifican Con las 

partidas de defunción, —hacimiento y malrimonio que se adjuntan “EN 

EJERCICIO DE LA FÉ PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN El NUMERAL DOCE, DEL 

ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADA A LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA El CINCO: DE NOMWYIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SES, PROMULGADA EN El REGISTRO 

OFICIAL NUMERO SESENTA Y. CUATRO DEL CCHO DE NOVIEMBRE 

 



¿CO viuda, por sus propios derechos, E 

    

  

JUMIO! CESAR, ca Po FERNANDO 

ALBERTO, CASADO, JHAKÉ3C IN RENATO, 

ELIZA ABETH MONTENEGRO POZO, casada, todos 

:- Los comparecientes dederan ser ecualonianos, 

miciliados en esta ciudad, a quienes de conocer doy 

fe y al efecto instruidos por mi sobre la responsabilidad que llenen de deci 
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Razón de inscripción 

JE: Compaprcha queda inscrito la presente Escritura de POSESIÓN EFECTINA en el: 

au ek Ed 
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REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) - 59072 
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Causante (s) PAL 18 PROPIEDAD 
señor: SEGUNDO HECTOR OLMEDA ONTENEGED BASE nd DO 

Beneficiario (s) 
sus hijos señores: MARCIA GUADALUPE, JULIO CESAR, FERNANDO - VLADIMIR, MARLON 

ALBERTO, JHAKSSON RENATO Y LUCRECIA ELIZABETH MONTENEGRO POZO; y, de la señora: 
ANA ROSA POZO VELASCO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la 
sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 
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